
2009-072 

CONSTANCIA: Manizales, enero 23 de 2024. La dejo en el sentido que la 

asistente social adscrita al Centro de servicios judiciales, allegó memorial 

en el que indicó que no fue posible ubicar a los interesados para realizar 

la valoración de apoyo ordenada, en auto del pasado 6 de diciembre. 

El juzgado realizó la consulta en el Adres de BALTAZAR RAMÍREZ 

HERRERA y  MYRIAM RAMÍREZ HERRERA, advirtiendo que se 

encuentran vinculados en la NUEVA EPS y SALUD TOTAL 

respectivamente. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 109 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL, instaurado por MYRIAM RAMÍREZ HERRERA, en favor de 

BALTAZAR RAMÍREZ HERRERA, se dispone oficiar a la NUEVA EPS y a  

SALUD TOTAL para que aporten los datos de ubicación de las partes 

(dirección, teléfono y correo electrónico). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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